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Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

Ref. 110014003082-2021-00712 00 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

dispone: 

 

1º No se tiene en cuenta la contestación de la demanda 

presentada por el apoderado de la señora Elisa Sánchez Losada, por 

extemporánea. 

 

2º Por otro lado, téngase en cuenta que el demandado Fabián 

Andrés Celis, se notificó mediante aviso acorde con lo previsto en el 

artículo 291 y 292 del C.G. del P. quien dentro del término guardó 

silencio. 

 

3º Finalmente y acorde con lo solicitado por la apoderada judicial 

del demandante se ordena emplazar al demandado Amilcar Soto 

Manjarrés, a fin de que concurra a este proceso hacer valer sus 

derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 del Código General 

del Proceso y su parágrafo 2°. 

 

Por Secretaría efectúese el registro del emplazamiento al deudor 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, atendiendo lo 

previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Advertir a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 05 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 803c30811a390a21b9537237b23167076572a661ca3ee06586045346e56ac4da

Documento generado en 23/01/2023 02:31:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


